
Acto provincial de inicio del
curso escolar en Las Tunas
Este
2  de  septiembre,  se  realizaron  actos  de  inicio  del  curso
escolar, en todos los
centros.  El  acto  provincial  se  efectuó  en  la  Escuela
Pedagógica  Rigoberto
Batista Chapman del municipio de Puerto Padre, en el mismo se
reconocieron
organismos que se destacaron en los aseguramientos para que
instituciones
educacionales del territorio tunero abrieran sus puertas, pese
a los intentos
del gobierno de los Estados Unidos de recrudecer el bloqueo
económico,
comercial y financiero a nuestro país. 

El
estudiante de la FEEM Víctor Manuel Pérez Martínez, alzó su
voz en nombre de
los educandos de la provincia y en especial para patentizar el
compromiso de
lograr una mayor preparación como futuro maestro. Asimismo, la
docente Lidia
Esther Silva Escalona se refirió a lograr una mayor disciplina
en los
estudiantes y lograr resultados superiores en la calidad del
proceso docente
educativo,  con  énfasis  en  el  aprendizaje.  La  directora
municipal de Educación
del territorio sede, MSc. Maricela Alonso Ojeda, enfatizó en
que pese a la
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situación internacional actual, todas  las
escuelas  abren  sus  puertas,  convocó  al  cumplimiento  del
Reglamento Escolar, utilización
de  las  herramientas  que  brinda  las  Tecnologías  y  las
comunicaciones,  estudiar  la
Ley de Símbolos Nacionales y lograr mejores resultados en los
diferentes
indicadores  para,  de  esta  manera,  obtener  el  séptimo  año
consecutivo la
condición  de  DESTACADO  a  nivel  nacional.  Con  las
manifestaciones  artísticas  presentadas
se le rindió  homenaje al artífice
principal de la educación de todo nuestro pueblo, Fidel Castro
Ruz.

El acto tuvo presidido por el MSc. Manuel René Pérez Gallego,
Primer  Secretario  del  Comité  Provincial  del  Partido  y  el
Ingeniero  Jaime  Ernesto,  Chiang  Vega,  Presidente  de  la
Asamblea  Provincial  del  Poder  Popular,  las  autoridades
principales del municipio sede y la dirección de Educación.




